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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que extingue el organismo público descentralizado denominado Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y abroga su Ley 

Orgánica. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Ejecutivo Federal. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de abril de 2023.   

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

12 de abril de 2023.   

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo y Conservación Rural, 

Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, y de Ganadería. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Extinguir la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. Designar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) como responsable del proceso de extinción y liquidación. Estipular un plazo de 

180 días naturales, a partir de la entrada en vigor del Decreto, para que la SHCP publique las bases para la 
liquidación. Establecer que los derechos laborales de las personas trabajadoras de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, serán respetados íntegramente. Abrogar la Ley Orgánica de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 26 de diciembre de 2002. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 27 fracción 
XX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

FINANCIERA NACIONAL DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, Y SE ABROGA 
SU LEY ORGÁNICA. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se extingue el organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, que conservará su personalidad jurídica exclusivamente para 
efectos del proceso de liquidación respectivo, en términos de las disposiciones administrativas y presupuestales 

aplicables.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de coordinadora de sector, a 
través de la Unidad de Banca de Desarrollo, será la responsable del proceso de extinción y liquidación de la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.  
 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de coordinadora de sector, a 

través de la Unidad de Banca de Desarrollo, dentro de un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, publicará las bases de liquidación, atendiendo a lo dispuesto en la 

normativa aplicable.  
 

ARTÍCULO CUARTO. El proceso de liquidación de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero, estará a cargo del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, quien fungirá como liquidador único del 

Gobierno Federal, conforme a las disposiciones legales aplicables, para lo cual tendrá las más amplias facultades 
para actos de administración, dominio, pleitos y cobranzas, para suscribir u otorgar títulos de crédito, así como para 

realizar cualquier acción que coadyuve a un eficiente proceso de liquidación.  
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El proceso de liquidación deberá llevarse a cabo de manera oportuna, eficaz y con apego a las disposiciones jurídicas 
que lo rigen, cuidando en todo momento la adecuada protección a los intereses del público. 

 
ARTÍCULO QUINTO. El liquidador deberá cumplir con los acuerdos aprobados por el Consejo Directivo de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero en las sesiones de fechas nueve de 
septiembre y quince de diciembre de dos mil veintidós, respecto del pago anticipado de los créditos multilaterales 

con el Banco Interamericano de Desarrollo, así como destinar los recursos que resulten de la recuperación de sus 
activos, para cubrir los pasivos y contingencias que se originen de la propia liquidación y los gastos de administración 

que realice en cumplimiento de su cargo, en términos del artículo décimo del presente Decreto.  
 

ARTÍCULO SEXTO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaria de la Función Pública y la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, en el ámbito de sus respectivas competencias, vigilarán que el procedimiento de 
liquidación se realice conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, como coordinadora de sector, a través de la 

Unidad de Banca de Desarrollo, realizará las acciones conducentes para que el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, en su caso, reciba los recursos que se requieran, según las necesidades previsibles, a fin de hacer frente a 

la liquidación del organismo público descentralizado.  
 

No se considerarán necesidades previsibles las derivadas de aquellos procesos, procedimientos, juicios o asuntos de 
índole jurisdiccional que no se hubiesen iniciado a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 

Los gastos que se generen por la atención de necesidades no previsibles a que se refiere el párrafo anterior, en su 

caso, serán cubiertos únicamente con el producto de la liquidación. 
 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero deberá realizar a favor del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, la transferencia de los bienes, derechos y obligaciones, misma que se llevará a 

cabo conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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La transferencia de bienes y derechos a que se refiere el presente artículo, no quedará gravada por ningún impuesto 
federal, de conformidad con el artículo 20. fracción XIII, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 

Bienes del Sector Público. 
 

ARTÍCULO OCTAVO. Los bienes muebles e inmuebles de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero que se liquidan podrán transmitirse a título gratuito, según su naturaleza y mejor 

aprovechamiento, a dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

 
ARTÍCULO NOVENO. Los derechos laborales de las personas trabajadoras, incluyendo las indemnizaciones 

correspondientes, de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, serán respetados 

íntegramente, conforme a las disposiciones laborales aplicables, por conducto del Instituto para Devolver al Pueblo 
lo Robado como liquidador. Para el pago de los conceptos referidos se estará a lo dispuesto en el artículo séptimo 

del presente decreto. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO. Los recursos remanentes que resulten a la conclusión del proceso de liquidación de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, tendrán el tratamiento que corresponda, 

en términos de las disposiciones aplicables.  
 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como coordinadora de sector, una 
vez concluido el proceso de liquidación, informará al área correspondiente, para que se actualice la Relación de 

Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal.  
 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se abroga la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de diciembre de 2002. 

 

 No se realiza cuadro comparativo, en virtud de tratarse de la abrogación de un ordenamiento. 
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que sean contrarias 

a lo establecido en el presente Decreto. 
 

Omar Aguirre.  
 


